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República de Colombia 

RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, veintiocho (28) de enero de dos mil veinte (2020). 

REFERENCIA: 	NULIDAD ELECTORAL 
DEMANDANTE: 	INGRID MILENA LONDOÑO YARA 
DEMANDADO: 	REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, WILLIAM ALEXANDER 
HERNANDEZ VILLALBA y FABIAN 
ALBERTO BOBADILLA PIEDRAHITA. 

MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	50001-23-33-000-2020-00006-00 

Procede esta Sala a pronunciarse sobre la admisión de la 
demanda de nulidad electoral prevista en el artículo 139 del C.P.A.C.A., 
presentada por INGRID MILENA LONDOÑO YARA en contra - de la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, WILLIAM ALEXANDER HERNANDEZ VILLALBA y FABIAN 
ALBERTO BOBADILLA PIEDRAHITA. 

INADMISION DE LA DEMANDA. 

Mediante auto del 16 de enero dé 2020, se INADMITIÓ la 
demanda por no reunir requisitos. formales, dándosele un término para que la 
subsanara, tal como lo señala el artículo 276 del C.P.A.C.A (fl. 230 cuad. 2). 

Dentro de dicho término, la señora INGRID MILENA LONDOÑO 
YARA, presenta escrito corrigiendo los defectos formales de los que adolecía. (fls. 
233-234 cuad. 2). 

Para resolver se CONSIDERA: 

SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

COMPETENCIA Y TRÁMITE 

La Ley 1437 de 2011, en el numeral 8° del artículo 152 del 
C.P.A.C.A. asigna a los TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, el conocimiento de 
los procesos de NULIDAD ELECTORAL, en PRIMERA INSTANCIA, el acto de' 
elección de los CONCEJALES en Municipios con 70.000 habitantes o que sea 
capital de Departamento, como es el caso del MUNICIPIO de VILLAVICENCIO 
(META). 	- 
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OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA 

La demanda fue presentado dentro dé la oportunidad legal ( lit. a) 
num 2° art. 164 C.P.A.C.A.) 

En el caso que nos ocupa, obra el formato E-26 CON, mediante el 
cual la ORGANIZACIÓN ELECTORAL declara la elección de los CONCEJALES 
del MUNICIPIO de VILLAVICENCIO (META), el 13 de noviembre de 2019 (1152 
cuad. 1), y la demanda se radicó ante esta Corporación el 14 de enero de 2020 (fl 
19 cuad. 1). 

Revisada-la demanda junto con sus anexos, el Déspacho observa 
que cumple con los requisitos de forma para su ADMISIÓN. 

Se pretende la Nulidad de la elección de los CONCEJALES del 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, señores WILLIAM ALEXANDER HERNANDEZ 
VILLALBA y FABIAN ALBERTO BOBADILLA PIEDRAHITA y la demanda 
también va dirigida en contra de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL y el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Además, de pretender la nulidad del formato E-26 CON, también 
se demandó actos de trámite, tales como, los formularios de inscripción E-6, las 
actas de escrutinio E-14 y E-24 y las credenciales formato E-27, estos que por ser 
actos preparatorios no son objeto de control judicial, sino el E-26 CON el cual 
contiene el resultado final de la elección', en cuanto a la nulidad de la credencial 
E-27 CON, esta ópera ipso iure cuando se declara la nulidad de la elección, y por 
ende, no es demandable2, por lo que el presente proceso se tramitará frente a la 
nulidad del formulario E-26 CON3. 

Advierte el Despacho que como la demanda va dirigida solamente 
en contra de dos CONCEJALES del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO (señores 
WILLIAM ALEXANDER HERNANDEZ VILLALBA y FABIAN ALBERTO 
BOBADILLA PIEDRAHITA), se debe VINCULAR todos los ciudadanos elegidos 
por el acto cuya nulidad se pretende, conforme al literal d) del numeral 1 del 
artículo 277 del C.P.A.C.A. es decir, a los señores OMAR AMADO LÓPEZ 
JARAMILLO, PEDRO NEL MACIAS VALENCIA, JULIO MARIO REY ROJAS, 
CARLOS JULIO SERRATO LADINO, WILLIAM ALEXANDER HERNANDEZ 
VILLALBA, FABIAN ALBERTO BOBADILLA PIEDRAHITA, DAVID FERNANDO 
BARBOSA POSADA, DIEGO ALEXANDER GARAY RUIZ, WALTER COCK 
ECHAVEZ, JORGE ENRIQUE GARCIA CANGREJO, WILLIAN ANTONIO 
SANCHEZ ESGUERRA, HANNER ALEXIS SABOGAL GONZALEZ, OSCAR 
YESID RODRÍGUEZ CAÑON, ELQUIN DE JESÚS ZAPATA VALENCIA, JHON 
FREDY GONZALEZ OSSA, MARCO AURELIO LOPEZ LOZADA, CARLOS 
ANDRES COLLAZOS SILVA y RICARDO GOMEZ BOTERO. Sin embargo, en 
atención a que el señor JORGE FELIPE CARREÑO SÁNCHEZ, le fue asignada 
su curul en aplicación al artículo 25, de la Ley 1909 de 2018, excluyéndosele de 
esta vinculación. 

En consecuencia, se ADMITE la demanda de NULIDAD 
ELECTORAL impetrada por INGRID MILENA LONDOÑO YARA. 

1  Consejo de Estado. Sección Quinta. Sentencia del 17 de marzo de 2005. Rad. No. 410'01-23-31-000-2003-
01243-00 (3438) C.P. Dario Quiñones Pinilla. 
2  Consejo de Estado. Sección Quinta Auto del 20 de noviembre de 2013. Rad. No. 41000-23-31-000-2012-
00052-01. C.P. Susana Buitrago Valencia. 
3  Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, C.P. Dario Quiñonez Pinilla. 
Sentencia del 17 de febrero de 2005. Rad. No. 41001-23-31-000-2003-01243-01 (3438). 
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
META, SALA UNITARIA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que en ejercicio de la acción de 
NULIDAD ELECTORAL, fue presentada por INGRID MILENA LONDOÑO YARA 
en contra de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL y lós CONCEJALES del MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO, WILLIAM ALEXANDER HERNANDEZ VILLALBA y FABIAN 
ALBERTO BOBADILLA PIEDRAHITA. 

SEGUNDO: VINCULAR a los ciudadanos elegidos por el acto 
cuya nulidad se pretende, conforme lo dispone el literal d) del numeral 1 del 
artículo 277 del C.P.A.C.A., esto es a los CONCEJALES del MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO, los señores OMAR AMADO LÓPEZ JARAMILLO, PEDRO 
NEL MACIAS VALENCIA, JULIO MARIO REY ROJAS, CARLOS JULIO 
SERRATO LADINO, WILLIAM ALEXANDER HERNANDEZ VILLALBA, FABIAN 
ALBERTO BOBADILLA PIEDRAHITA, DAVID FERNANDO BARBOSA 
POSADA, DIEGO ALEXANDER GARAY RUIZ, WALTER COCK ECHAVEZ, 
JORGE ENRIQUE GARCIA CANGREJO, WILLIAN ANTONIO SANCHEZ 
ESGUERRA, HANNER ALEXIS SABOGAL GONZALEZ, OSCAR YESID 
RODRÍGUEZ CAÑON, ELQUIN DE JESÚS ZAPATA VALENCIA, JHON FREDY 
GONZALEZ OSSA, MARCO AURELIO LOPEZ LOZADA, CARLOS ANDRES 
COLLAZOS SILVA y RICARDO GOMEZ BOTERO. Excluir de la vinculación al 
Concejal JORGE FELIPE CARREÑO SÁNCHEZ. 

Dando aplicación al artículo 277 del C.P.A.C.A., se DISPONE: 

2.1.Notificar por Estado a la parte demandante, de conformidad 
con el numeral 4° del artículo 277 del C.P.A.C.A.. 

2.2. Notificar por aviso a los ciudadanos elegidos (CONCEJALES) 
para integrar el CONCEJO del MUNICIPIO de VILLAVICENCIO 
de conformidad con el literal d) numeral 1° del artículo 277 del 
C. P.A.C.A. 
Se le advierte a los demandados que la contestación de la 
demanda deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 
175 ídem, y especialmente se les recuerda que con el escrito 
aportarán todas las pruebas que se encuentren en su poder y que 
pretendan hacer valer en el proceso, teniendo en cuenta, 
adicionalmente, el deber previsto en el numeral 10 del artículo 78 
del C.G.P, cuya omisión acarreará la aplicación del inciso segundo 
del artículo 173 ibídem. 

2.3.Notifíquese personalmente de esta providencia al CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL y a la REGISTRADURÍA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL, al haber sido las autoridades que 
participaron en la emisión del acto administrativo demandado, 
conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 277 del C.P.A.C.A., 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico exclusivo para 
notificaciones judiciales, adjuntando copia de la demanda y del 
presente auto. 

2.4.Notifíquese personalmente el presente auto al MINISTERIO 
PÚBLICO, en igual forma descrita en el numeral anterior, para lo 
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cual secretaría deberá tener presente que a partir de éste acto se 
computa el término previsto en la letra g) del numeral 1° de la 
citada norma. 

2.5.Córrase traslado de la demanda a los demandados, al 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, a la REGISTRADÍJRÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y al MINISTERIO PÚBLICO 
para los efectol-y por los términos previstos en el artículo 279 del 
C.P.A.C.A. Para tal efecto, se les remite y se les deja a su 
disposición en Secretaría, las copias de que trata el literal f), 
numeral 10, del artículo 277 del CPACA. 

2,6. Para la información a la comunidad, prevista en el inciso 
segundo de la letra c) del numeral 1° del artículo 277 del CPACA, 
y la notificación a los partidos o movimientos políticos y los grupos 
significativos de ciudadanos,r, dispuesta en la letra e) del mismo 
numeral, a cargo de la parte actora publíquese el aviso allí descrito 
que elaborará secretaría dejando registro en el aplicativo Siglo 
XXI, por una vez en dos periódicos diferentes con circulación en el 
DEPARTAMENTO DEL META, de la Siguiente lista: EL TIEMPO, 
EL ESPECTADOR, LLANO 7 DÍAS y/o LA REPÚBLICA. 

2.7.Asimismo, conforme al numeral 5 de la norma antes citada, se 
ordena informar a la comunidad •de la existencia del presente 
proceso, a través del sitio web de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo y la red social twitter, para lo cual se publicará la 
demanda, sus anexos y el presente auto admisorio. 

2.8. Informar al Presidente del CONCEJO del MUNICIPIO de 
VILLAVICENCIO (META), para que por su conducto se entere a 
los miembros de la Corporación que han sido demandados los 
CONCEJALES, conforme al numeral 6° del artículo 277 del 
C. P .A. C.A.. 

2.9. Igualmente, de conformidad con el numeral 14 del artículo 78 
del C.G.P. las partes o apoderados, una vez notificados, deberán 
remitir a las direcciones electrónicas suministradas por las otras 
partes, inclusive el MINISTERIO PÚBLICO, un ejemplar de los 
memoriales aportados al proceso. 

2.10. Asimismo, se advierte que la remisión, de 
_correspondencia por vía electrónica deberá cumplir estrictamente 
los requisitos previstos en el parágrafo segundo del artículo 103 
del C.G.P., esto es, deberá originarse desde el correo electrónico 
suministrado en la demanda o en cualquier acto del proceso, y 
solo 	se 	recibirá 	en 	el 	correo 	electrónico 
sqtadmvcio@cendoisamaiudicial.gov.co, habida cuenta que la 
remisión a cualquier otro buzón electrónico de esta corporación 
dificultará el trámite de la correspondencia entorpeciendo el 
desarrollo normal y expedito del proceso, con lo cual podría 
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TERESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 

incurrirse en la presunción de temeridad o mala fe prevista en el 
numeral 5° del artículo 79 del C.G.P.. 

TERCERO: Téngase como pruebas las aportadas por la parte 
demandante que obran en el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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